
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veinticuatro de dos mil veintidós 

 

 

Radicado 05001 31 10 002 2018-00558 00 

 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento del señor 

ANDERSON ARIAS HERNÁNDEZ, realizado en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin que éste compareciera al proceso, procede el despacho 

a designarle Curadora Ad-Litem, para que lo represente dentro del 

presente trámite, para tal acto se designa a la doctora OLIVIA PALACIO 

BEDOYA con C.C. 32.308.625 y T.P. Nro. 29.616 del C. S. J., quien se ubica en 

la Calle 49 Nro. 50-21, Oficina 704, Edificio del Café. Medellín. Antioquia. 

Teléfono: 512 25 35. Celular: 310 359 36 56. Email: 

oliviapalacio09@hotmail.com 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 

 

 

Envíesele la totalidad del expediente al correo electrónico descrito en el 

párrafo primero de este proveído, una vez ejecutoriado el mismo. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

